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seis mil trescientas pesetas con sesenta céntimos, que se impu
tará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos veintitrés-seiscientos veintidós, de ios vigentes 
Presupuestos de Gastos del Estado

Así lo dispongo por el presente Decreto clíidc u vladrid a 
nueve de aóril de mil novecientos sesenta v cua’ro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1009/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisicióji, mediante contratación directa, de 31 jue
gos de plantillas indeformables de curvas circulares con 
tangente, con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de treinta y un juegos de plantillas inde
formables de curvas circulares con tangente, por un importe 
de seiscientas treinta y ocho mil trescientas cincuenta y dos 
pesetas, a propuesta del Ministro de' Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO;
Artículo único.—Se autoriza ai Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, treinta y un jue
gos de plantillas indeformables de curvas circulares con tan
gente, por un presupuesto total de seiscientas treinta y ocho 
mil trescientas cincuenta y dos pesetas, que se imputará al 
crédi.to presupuesto en la sección decimoséptima, aplicación 
trescientos veintitrés-seiscientos veintidós, de los vigentes Pre
supuestos de Gastos del Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obfas Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1010/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
el cambio de afectación de una parcela de terreno de la 
zona maritimo-terrestre de la playa de la Malvarrosa 
(Valencia), del Ministerio de Obras Publicas al Minis
terio dé Educación Nacional.

Con destino a la construcción de un edificio para Centroi de 
Enseñanza Media se precisa por el Ministerio de Educación Na
cional la ocupación de una parcela de ocho mil cuatrocientos 
metros cuadrados, sita en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de la Malvarrosa, al norte del puerto de Valencia, actualmente 
afectada al Ministerio de Obras Públicas, no existiendo incon
veniente por parte de este Ministerio en que se desafecte del 
mismo y sea afectada al Ministerio de Educación Nacional la 
parcela expresada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas, de 
acuerdo c^n el de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día tre§ de abril de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza el cambio de afectación a favor 

dei Ministerio de Educación Nacional y su desafecfación del Mi
nisterio de Obras Públicas de una parcela de terreno de domi
nio público ubicada en la zona maritimo-terrestre de la playa 
de la Malvarrosa (Valencia), de ocho mil cuatrocientos metros 
cuadrados, con destino a la construcción de un edificio para ins
talación de un Centro de Enseñanza Media, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—En el caso de que el Ministerio de Educación Na
cional utilizara el edificio o la parcela para fin distinto del ac
tual, será necesario recabar nuevar conformidad del Ministerio 
de Obras Públicas.

Segunda.—Designar al Ingeniero Director del Grupo de Puer
tos de Valencia para que en nombre y representación del Minis
terio de Obras Públicas formalice la entrega de la parcela de 
referencia al Ministerio de Marina.

Tercera.—^Dar conocimiento a la Dirección General del Pa
trimonio del Estado para que adopte las disposiciones conducen
tes a la realización del cambio de afectación referido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1011/1964, de 9 de abril, por el que se declara 
de interés nacional la terminación de las obras de «En- 
Sanche de los kilómetros 471,145 al 473,114, Pasajes a 
Rentería, de la N-I, de Madrid a Irán», en la provincia 
de Guipúzcoa, y se encomienda su ejecución al Servicio 
Militar de Construcciones.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la ejecución de las obras de «Terminación de las 
obras de ensanche de los kilómetros cuatrocientos setenta y uno 
con ciento cuarenta y cinco al cuatrocientos setenta y tres con 
ciento catorce metros (Pasajes a Rentería, de la N-I, de Madrid 
a Irún)», provincia de Guipúzcoa, cuya excepcional importancia 
y urgencia hacen que las mismas merezcan la calificación de 
interés nacional, a efectos de lo dispuesto en la Ley de dos de 
marzo de mil novecientos cuarenta y tres, por lo que, conse
cuentemente, su ejecución ha de realizarse por ei Servicio Mi
litar de Construcciones, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Se declaran de interés nacional las obras 

que integran el proyecto de «Terminación de las obras de ensan
che de los kilómetros cuatrocientos setenta y uno con ciento cua
renta y cinco metros al cuatrocientos setenta y tres con ciento 
catorce metros (Pasajes a Rentería, de la N-I, de Madrid a Irún)», 
provincia de Guipúzcoa, y se. encomienda su ejecución al Servicio 
Militar de Construcciones, por su presupuesto de administración 
de ocho millones ochocientas treinta y cinco mil quinientas cua
tro pesetas con cincuenta y un céntimos, siendo su presupuesto 
de contrata de diez millones sesenta mil doscientas veintisiete 
pesetas con noventa y un céntimos, con cargo a la sección deci
moséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos once, 
coeficiente «A» del Presupuesto de Gastos Generales del Estado, 
para la anualidad de mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VfGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1012/1964, de 9 de abril, por el que se declaran 
de urgente realización, mediante concierto directo, las 
obras de {{Iluminación del tramo Puerta de Hierro-El 
Plantio, de la CN-VI, de Madrid a La Coruña, kiló
metros 7,200 al 15,170)} (Madrid).

Examinado ei expediente de contratación de las obras de 
«Iluminación del tramo de Puerta de Hierro-El Plantío, de la 
carretera Nacional VI, Madrid a lia Coruña, del kilómetro siete 
con doscientos al kilómetro quince con ciento setenta», provin
cia de Madrid, de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo primero.—Por ser de i’econocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Iluíninación del tramo de Puerta de Hierro- 
El Plantio, de la carretera nacional VI, de Madrid a La Coruña^ 
del kilómetro siete con doscientos al kilómetro quince con cien
to setenta», provincia de Madri^, quedan exceptuadas de las 
solemnidades de subasta y concurso, debiendo ser directamente 
concertadas por la Administración.

Artículo segundo.—Se aprueba el gasto de dieciséis millones 
ciento cuatro mil novecientas sesenta y siete pesetas con ochen
ta y tres céntimos, a que asciende ei presupuesto de las referi
das obras, imputable al crédito consignado en la sección deci
moséptima, aplicación número trescientos veintitrés-seiscientos 
catorce del vigente Presupuesto de gastos del Estado para la 
anualidad de mil novecientos sesenta y cuatro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1013/1964, de 9 de abril, por el que se adscribe al 
Patronato de casas para Funcionarios, Técnicos y Em
pleados del Ministerio de Obras Públicas Una parcela 
situada en la zona de servicio del puerto de Santander.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de Obras 
Públicas para la adscripción al Patronato de CJasas para Fun
cionarios, Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras Pú
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blicas de una parcela en el puerto de Santander, en cuya 
tramitación se han cumplido los trámites exigidos por la legis
lación vigente, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se adscribe al Patronato de Casas para 

Funcionarios, Técnicos y Empleados del Ministerio de Obras 
Públicas la siguiente parcela del puerto de Santander:

«Parcela de forma rectangular, de setecientos veintinueve 
coma sesenta metros cuadrados (veintidós coma ochenta por 
treinta y dos coma cero cero), situada en la zona de servicio 
del puerto, dársena de Maliaño, con los siguientes linderos: al 
Norte, calle de Marqués de la Hermida; al Sur, calle A de la 
Zona de Servicio; Este, calle de Ruiz de Alda, y Sur, resto de 
terreno de la zona de servicio.» ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

ORDEN de 8 de abril de 1964 por La que se amortiza y 
crea una plaza de Ayudante de Obras Públicas en los 
Servicios que se citan.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada por la 
Dirección General de Obras Hidráulicas,

Este Ministerio ha dispuesto quede amortizada una plaza 
de Ayudante de Obras Públicas en la plantilla de la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, aumentándola en los 
Servicios Centrales del citado Centro directivo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 8 de abril de 1964.—P. D., Vicente Mortes.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido otorga
da la concesión de un telesquí en Sierra Nevada, Gúejar- 
Sierra Nevada (Granada).

El excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas ha resuelto 
con fecha 11 de marzo de 1964 otorgar la concesión de un teles
quí en Sierra Nevada, Güejar-Sierra Nevada (Granada), en el 
lugar de emplazamiento conocido por <(Hoya de la Mora», pró
ximo al monte Veleta, al peticionario «Invest, S. A.» («Inversio
nes y Finanzas Españolas, S. A.»), con domicilio en Madrid, 
calle de Alcalá, número 42, y al amparo de la Ley de Ferroca
rriles Secundarios de 23 de febrero de 1912 y Reglamento para 

. su aplicación de 12 de agosto de 1912, con las siguientes con
diciones esenciales:

El plazo de ejecución de las obras será de dos años, a partir 
de la fecha de la concesión.

El peticionario notificará ai Ministerio de Obras Públicas 
la terminación de las obras para proceder al reconocimiento 
final, del que se levantará el acta correspondiente. El reconoci
miento de estas instalaciones se efectuará por lo menos una 
vez al año.

Diariamente, antes de ponerse en servicio o a continuación de 
una interrupción debida a una avería, tempestad, etc., se hará 
un recorrido de control de toda la instalación, que se consignará 
en un Libro de registro.

En caso de darse un viento superior a 30 Kg/m^ se sus
penderá el servicio hasta que baje de dicho límite.

Esta concesión se entenderá otorgada por el plazo de no
venta y nueve (99) años, contados a partir de la fecha en que 
se autorice la explotación de las obras, sin perjuicio de ter
cero, dejando a salvo las derechos adquiridos con arreglo a la 
Ley de 23 de febrero de 1912 y Reglamento para su ejecución, 
a las presentes condiciones particulares, a todas las disposiciones 
legales relativas a la nacionalidad de empresa y directivos, na- 
cáonalldad, composición y nombramiento de su Consejo de 
Administración, legislación social y protección al trabajo, pro
tección a la industria nacional y a cuantas disposiciones de 
carácter general dictadas o que puedan dictarse en lo sucesivo, 
le serán aplicadas, y sujeta a reintegro, de acuerdo con la 
vigente Ley del Timbre.

El concesionario queda obligado a conservar en perfecto es
tado todos los elementos de explotación del telesquí. En los 
cuatro años que preceden al término de la concesión, se reserva 
el Estado el derecho de retener los productos de la línea y em- 
plearlo.s en la conservación de la misma sí el concesionario 
no cumple debidamente esta obligación.

El concesionario de este telesquí será responsable de los 
perjuicios, daños y averías que se causen a las personas o a las 
cosas durante el período de explotación del mismo.

La inspección y vigilancia del telesquí se ejercerá por el 
personal que designe el Ministerio de Obras Públicas, siendo 
a cargo del concesionario los gastos que ocasionen las citadas 
inspecciones.

El concesionario queda obligado a poner en conocimiento 
del Ministerio de Obras Públicas los horarios de servicio con 
quince días de anticipación a la fecha en que hayan de empe
zar a regir.

Las tarifas serán puestas en conocimiento del Ministerio de 
Obras E^blicas, debiendo dar publicidad de las mismas con 
quince (15) días de anticipación a la fecha en que hayan de 
regir.

Se tendrá a disposición de los usuarios un libro de reclama
ciones revisado por la Inspección del Estado.

Madrid, 13 de abril de 1964.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 28 de febrero de 1964 por La que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de Formación Profe
sional Industrial el Taller-Escuela Sindical «Virgen del 
Camino», de Pamplona en el Grado de Aprendizaje.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado a instancia del Director 
del Taller-Escuela Sindical «Virgen del Camino», de Pamplona, 
en súplica de clasificación como C-entro no oficiai de Formación 
Profesional Industrial

Vistos los favorables informes emitidos por, la Junta Central 
de Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 
de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias.' para ser 
oficialmente autorizado.

Este Ministerio, de conformidad con los citados dictámenes, 
ha tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Escuela Sindical «Virgen del Camino», de Pam
plona.

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al grado de Aprendizaje en las especialidades 
de Ajuste, Torno y Presa de la Sección Mecánica de la Rama dei 
Metal: Instalador-montador y Bobinador-montador, en la Rama 
de Electricidad; Ebanista-carpintero de la Rama de la Madera 
y Composición manual, de la Sección de Composición Tipográr 
fica de la Rama de Artes Gráficas.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por E>ecreto de 26 de agosto de 1957 («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18 de septiembre siguiente), para la Inicia
ción Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de sep
tiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así como lo es
tablecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Ministerio» de 8 de ene
ro de 1959). Por lo que se refiere al cuadro horario, cuestiona
rios y orientaciones metodológicas, deberán regir los establecidos 
por Orden de 18 de septiembre de 1963 («Boletín Oficial del Mi
nisterio» de 26 de octubre siguiente)

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados, que con carácter general, se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se deter
minen en desarrollo de la misma., Asimismo, quedará obligado 
a disp>oner de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números 2.° y 4.‘^. en relación con la dispo
sición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25)

5. ^ La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Maestría Industrial de San Sebastián, 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 («Boletín Oficial del Estado» del 31) y Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de 28 del mismo mes 
y año («Boletín Oficial del Estado» del 11 de abril siguiente).

6. « El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Eínseñanza Laboral.


